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Las leyes yJas disposiciones del Gobierno son
obligatorias- parala capital de .provincia ,desde
que se publican oficialmente, en ella, y desde cita-
r° diasdesimes para los-de-mas pueblos de la-mis-
ma provincia. (Ley de 3 41C Noviembre de 183 -i .i)
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Hinojosa. . 	 . 	 .

3.0 Hinojosa. . . 	 i Fuente °Vejen a.

- Beltnéz. . .

&.°Lucena. . . Luceua 	

7.0 Pozoblanco. .
Villafranca. .

•

Dos Torres.

Silbado 14 de Marzo e 1837.
• Ntim'i- 42.
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Las leyes, órdenes y u nc ios que se Manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe politiCeresPectNO, per cilyti•bonducto
se pasarán-a, los editores de les mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 183,9

Se publiia los Lunes, Alújrcciles,Tiernes y Sattilos. 	 Y 31 de Óelubre de'l

SUSCRICIONiPARTICULA 11.
en-Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .

Tres id. .. 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. .. 	 . 	 66
lirr aim. 	 . . 132

5.a Montilla. .

6.° Posadas. . .

Pozoblanco. .

Posadas

Palma del Rio.

Rambla 	

_G9111E11\0 DE Li ITOYINCit

Circular núm. 4-31..

En tisn de la -facultad que me confiere el -art. 39 de la. 'ley electoral de

18 -de marzo de 1 8t6, hó . designado los edificios y locales que se espresan á con-

tiunacion, ä fin .de que los electores -de las cabezas de distrito y de secciones,
concurran ä ellos ä votar en la :eleccion de %atados á Cintas, que se verifica-

rá el dia -25 y siguiente-del presente mes.

	

PUEBLOS* CABECERAS* 	
Edificios ó locales.

De distrito. 	 De seccion.

Córdoba.

Cabra.. .

Hinojosa. . . Fuente °bajuna. Salon de la Casa Capitular.

• Córdoba. 	 • . Salon bajo de la Diputacion.

' 	Baena 	 . 	 . 	 . 	 Sala Capitular.
Cabra. • . 	 Edificio del Pósito.

Hinojosa. . 	 .	 Sala Capitular.

Belméz. . . . 	 Casas Consistoriales.
Lucen. . . . Lucena. • . . Sala Capitular.
Montilla. 	 .	 .	 Montilla. 	 .	 • 	 Sala Capitular.

Posadas. 	 • . Colegio de educacion.

Posadas. 	 . Palma del Rio. Iglesia del suprimido convento de Sto. Domingo.
La Rambla. .. Casas Capitulares.
Pozoblanco.." . Sala Capitular.

. Villafranca.- 	 . 	 Salas . Consistoriales. •Pozoblanco.. 	
Dos Torres. . . Casas Capitulares.

. Priego . 	 • 	 . Casas Capitulares.Priego. • 	
Villa del Rio. . Sala Capitular.

.
Casas Capitulares.. Montoro. 	 . .Villa delltio. 	
Casas Capitulares..Cañete. . 	 .

En su virtud los Sres. Alcaldes cumpliendo con lo que se previene en el art.

4.0 de la antedicha Ley, publicarán en su localidad precisamente con cinco dias

de anticipacion al señalado para las elecciones,. la division del distrito, sus res-

pectivas cabeceras y los edilicios ó locales ä donde deben concurrir los electo-

res ä emitir sus sufragios, como se detalla en mis circulares sobre el par-

ticular.
Córdoba 41 de Marzo de 1851.—Manuel Cano.

Circular núm. I33.

Divisina de esta provincia ea distritos electorales y sus seccidnes para las

elecciones de- Diputados ä Cortes que ha de verificarse el dia 2* > v siguiente del

presente raes, con arregló ä lo dispuesto por Real decreto de 23 4tle Enero ul-
timo, publicado por mi circular núm. 180 en el Boletin oficial del 31 del pro-

pio mes.

Cabezas de los distritos. 	 Id de las secciones.
	 Pueblos.

•......_ 	 —.

1.° Córdoba. . . . . Córdoba.- 	  Córdoba.
• labra. 	  Cabra.

Baena.
2.° Cabra. 	 . _. 	 Castro.

Baena 	  Doña Mencia.
Mueva Carteya.

Hinojosa.
Belalcazar.
Viso.: , ..
Sama 'Eurernia.
Villa Falto.

t Fuenteobejuna.
.) Valsequillo.
) Granluela.
' •13!azquez. •

Bel inéz.
Es.piel.
Vi flan ueva del
Villaviciosa.
°baja.
Villaharta.
Lucena.
Monturque.
Benameji.
Palenciana.
Encinas Reales.
Iznajar. 	 t •

" Puente Genil.
i Mantilla
1 Mentemayor.
‘j E§peje.
( Aguilar.

Posadas.
1 Almodovar.

La Carlota.
• Guadalcazar.

Hornachuelos.,
• ' Fuente T'Aliara.

• Palma' del Bio.
Rambla.
Fernatilanie. -
Mor, tal van.
Santa Ella.
San Sébastian de los Ballesteros

- VP oi czot obrilan c o .
'Aicaraelles.
Añora.

. CMiquista -. •
Girijo.

Villan-ueVä del Duque.

• Villa franca. 	
,„..

3 VA di.' al aF)1)1 uuz.ev a de Córdoba.
( Pos- Teires-•

) Ped rocha.
' Torrecampó.

Priego.
Castil . de Campos.

, Fuente Tojar.
, Almedinilla.

glAgros.
Rute.
Laque.
Carcabuey.

heY.

Cabezas de los distritos.. 	 Id. de las secciones.
	 Pueblää.

8.° Priego. 	 • Priégo. .
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Circular núm. 429.

Los SS. Alcaldes Constituciona les
de los pueblos de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil y demos dependien-
te; de mi autoridad practicarán las mas
activas y eficr,:.s diligencias para lo-
grar k ca 8 una de lOs reos prófugos

del Juzgado de 1 instancia del pa, -
tido de Montnro que se espresan en
la nota ä continnacion, dirigiéndelos
caso de ser Lbidos y con las seguri-
dades de costdrnbre à disposicion del
referido Juzgado por el que se re-
claman.

Córdoba 12de Marzo de 1857. -
Manuel Cano.

Circular núm. 421.

Fondos de Beneficencia de Córdoba. 	 Mes de Febrero de 1837.
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Cabezas de los distritos. 	 Id. de las secciones. 	 Pueblos.
•••••n•••nn•

Villa del Rio.. 	 Villa del Rio.
Bujalance.
!Montero.

9.° Villa del Rio. 	 Montoro. . 	 . Pedro Abad.
1 Carpio.

Cañete.
Cañete 	

, 
Morente 
Valenzuela.

Y en cumplimiento de lo prevenido : se publica la presente division de distri-
tos y secciones, que ha de regir en esta provincia en las próximas elecciones
de diputados ä Cedes, .cuya division está conforme á las Realos órdenes vigentes,
encargando á los Alcaldes que lo hagan saber en su respectiva localidad cinco
dias antes del señalado para principiar la eleccion segiin la prevencion 1. a de la cir-
cular inserta en el Boletin oficial de 31 de Eni . ro último.

Córdoba 11 de Marzo de, 1857.--Manuel Cano.

Estracto de las cuentas de indicados fondos correspondientes al
citado mes de Febrero que comprende las ecsistencias que re-
sultaron en 'fin del anterior, las cantidades recaudadas en aquel,
y lo satisfecho en el mismo por obliGaciones del presupuesto,
ü saber:

CARGO. 	 Reales ci.otimos.

Hosp i tal 	 Existencia PD fin de Enero. 	 17  24,18
de 	 Recaudados en Forero por rentas progias.12.101,53 	 35.325,71

Agudos. 	 Recibidode la D9ositaria de fondos prrninciales. 6.000
Idern 	 Existencia en fin de Enero 	 • 5  568,66.

Recaudado en Febrero par rentas propias. . 2.445 	 18.074,84Crónicos.
Recibido de la D:positaria de fondos provinciales.1-.0061,18

Hospicio. 	

Existencia en fin de Enero. 	 12  008,07

Id. 	
en Febrero poi . rentas propias. 	 . 1.524,65 	 79.636,60

«i. por ingresos i-venioah,.: 	 41  103, 88
. Recibida de la Depositaria de fondos provinciales.25.000
( Existencia en . fin de Enero 	 13 800 23 	

64.692,76Espósitos. ;Recaudado en Febrero par rentas propias. . 	 1.607,50
( Recibido de la Depositaria de fondos provineiales 	 46 285,01

Total cargo. 	 . 	 197 729,91

DATA.

Lo son 34.615 rs. 87 centimos invertidos en las atenrionos
(lel hospital de Aguilo4 durante .el mes citado de Febrero. . 	 . 	 . 34.615,87
Id. id. en el de Crónicos 	 15 699,64
Id. id Hospicio. .. 	 ... 	 • 	 .. , 	 74.074,28
Id. id. Espósitos . 	 	  56.115,06

Total data. 	  180.504,85

RESUMEN.

Importa el total cargo 	 197  7e,91
Id. la dala 	 180  50,85

Existencia para el mes siguiente. 	 . 	 17.225,06

CLASIFICAC. 10.11' DE LA MISMA.

En efectivo 	  9.650,06 17.2;23,06
En documentos ä formalizar. 	 7.575 	 )

De forma que importando el cargo 197.729 rs. 91 rentímos y la data
180.504 rs. 85 eentimossegun queda demostrado, resulta un saldo ó existencia para
el siguiente mes de 17.225 rs. 6 centimus. -Córdoba 10 de Marzo de 1857.-
Manuel Cano.

	hoe>30.51>le>ete4	
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Circular núm. 432.

Los SS. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de esta proviocia,
fuerza de la Guardia civil y flemas de-
pendientes de mi autoridad practica-
rán las diligencias oportunes co ave-
riguacion del paradero de :lea iegua
cuyas serias se espre-an å eentinnacien,
de' la propiedad del Exmo. Sr. Mar-
qués de Benameji y que desapareció
la noche del 6 del actual de la de-
hesa de Ilivera la alta, erocediende
á su dctencion si fuese habida y
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si fuese sospech ea y remi _
sion ã dispo.icion de este gebierne de
provincia.

Córdoba 43 de Marzo de 1857.=
Manuel Cano.

Señas.

Castaña oscura, lucera, b . ciblan-

ca, cabos negros, edad 5 años ; her-
r a da en el cuarto derecho y UD hier-
re) figurando tina B. Cöü corona en-
cima.

Circular núm. 428:

S. Alcalde. constitucionale4
de les pueblos de esta pr( incia, fuer-
za de la Guardia civil y (lentes de-
pendientes de mi autoridad, prac-
ticar-5n !as mas activas y eficaces di-
igncta para lograr la captura de

los reos prófug .s del .; u sedo de 1.a
instancia de Prieg qoe se e•presan
en la w da ó coritintiavion,

cas, de ser habla-, y en
seguridades de costornlir ä ilispo4cion
del referido Juzgado por el que se re-
claman.

Córdoba 12 de Merze de 1851.---
Manuel Cano.
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Circular núm. , 435.

Por consecuencia de lo determina
de en 	 Real decreto de 4 del ac-
tual que publica los presupuestos gere e

-rales del Estado, los Aya utamientos de
los Pueblos que tengan déficit en su
prestipueslo municipal ordinario; ye ha-
va sido aprobado, ya esté pendiente
de aprobador:, y que un propongan
para cubrirlo medios que quepan den-
tro de la cuota que se señala en los ar-
tienlos 9 y 10 de dicho Real decreto,
re nì iti iän ä la mayor brevedad posible
la e-trespendiento propuesta, ciiiefido-
se ä las preecripciones del mismo, tnani-
fe siendo el tacto por ciento que recar-
e nea ä las contribuciones territorial é
industrial y designando las espeeies.de
consumo que necesiten gravar, si con
el recargo de les referidas contribu-
ciones no tuvieren suficiente; marcan-
do la cuota que impongan 'ti cada es-
pecie ysacando la suma de cada recor-
gn pera coneeer d total que resulte;
cuidando muy especialmente de no es-
cederse del tipo señalado en las con-
tribuciones de inmuebles, indusnia
comercio y de que los recargos sobre
los consumes, se impongan sobre las
especies cont e nidas en las tarifas
números 1.° y 2.° que acompañan
al Real deereto de 15 de Diciem-
bre último,. teniendo presente lo que
SO determina en el articulo 4 ° del
Mismo: que escedan de la cuotadel
Tesoro, y -teniendo tambien en cuenta lo
que esté ya cargado para arbitrios pro-
vincial es y las eapecies que en s ujo
taldad se Asignan para estas ateneio-
nes; lo que consta de la nota inserta
en el- Bol-tic oficial del 2 de Enero
prócsimo -pasado ni:Mero 12

Se hace saber asi mismo ä los Ay un-
tamieutos de los pueblos que para aten-
der al d e ficit que resulta en el pre-
SU puesto provimial, por consectienda
del general - 	estado publicado en la
Gaceta de  del actual, he acordado
se impoega un recargo sobre el Aceite,
consi . tente en la mitad de los derechos
del 'resma). debiendo los pueblos entre-
gar en la Dep esitaria de esta provin-
cia por dicha esp ecie, la mitad del cu-
po que . pagan al Tesoro, deducida t'ea
cuarta parte e n atencion á ir trascur-
ridos tres Meses del año; y debiendo
atenerse los Ayuntamientos para el cum-
plimiento di . esta disposicion, que se
semeterä ä la aprobacion de la Exma.
Diputa(-ien provincial, tan luego como
'co reuna, al cupo que para los refe-
ridos derechos del Tesoro les señaló la.
Administracien principal de Hacienda
pública de la provincia en el estado
que avnm paila al Beletin oficial de 31
de Di- iembre Último número 226.

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletie o lida' 4 para mayor publiei-
dad . Cói:loba 13 de Marzo de 1857,,
P. 	 Huerta

Ad nainistracinn principal de
Hacienda pública de la provin-

cia de Girdoba.

Circular núm. 4-20.

La Direccion general de Conttibu-
ciones con fecha 5 del actual me di--
ce In siguiente: •

«Por el Real decreto de 4 del core
riente se habrá Y. e nterado de la can-
tidad que  ei Gobierno de S. N. ha
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señalado en el presnptiesto ;general de
ingresos del presente año corno produc-
tos de le enntribücioo industrial y de
comercio -Para ollorier regios ron -
mientes se lian ti mentado las cuotas
de tarifas vigentes con una 6. a parte
mas de su ir»perte: sobre esta suma
deben reeargarse loe derechos de diez
e qainee pör cifettIO para gastos provin-
ciales y inueicipales, y sobre el total de
las ruo'tas y recargos .el seis por cien-
to de cobrenia ; ó el tanto por ciento
di que. ésta se encuentre subastada
Preparada la 'formaJon de Matriculas
para el presente año con la constitu-
clon de los .gremios y colegios y la
calegorizacion de sus individuos, la
A e lininistracion debe proceder desde
luego O rectifirai • la numeracion de las
cuotas poi . la base antes citada, adir-
eionade los recargos de que queda
beche ine; rito; y esta operador) es.tanio
mas urgente, cuanto que la cobrariza
del 2 ° irirnest re de este año ha tlt lìa -
cense por has nueva matriculás.=-7-Dre.
be tener presente la Administrado!) que,
la cuota del Tesoro ha de ;ararse A una
suma con el importe de la 6.a pinte•;
ó lo que es lo ruisirin que nose ha de ha-
cer distincion alguna de estas dos par-
tidas, sino q 00 judas debeu figurar
para todes las operaciones de coritabi;
lidad como cuola del Tesorreneella
la cobranza del primer ll'itlleStr,'
este año per las matriculas del 	 su-:.
rnestre del aeterior, con arreglo á
prevenido en Real ói . den de . 3 de Diere
último, Meesatio es que la lista cobr.a..•
toria del ' 2.° trimestre ,contenga la li-
quidacion de cada contribuyente • pari
que miste la cantidad que cada 'uno
haya setisfecho y el esceso ó déficit que.
resulte, el cual ha de abonarse ó exi-
girse iii el seguedo trim .mtre; r :ú este
efecto las listas enbratorias se fi:aunaran-
por el importo de dos trunestreS, coa,
la distincion lC cuotas ; recargos, pre_
mio de cobranza y total importe de lo
satisfecho A buena cuenta: escese que
resulte ä favor del contribuyente ti
tiilad que deba satisfacer.--Las t'untas.
del .Tesoro el que vä ernbeVido.oi au-
mento do 11 6. a parte se -devengara des-
de 1 .° tle Enero de este año y ee las
listas cobratorias se tendri mu y p resen-
te. esta circunstancia pera Id brida -
cinta de los contribuyeutes ( .11 1 se ha e
yen idiccinnadn Ó que hayan cesado
en el ('jerciele) de stis industries. » •-•

Y para que las espresadus matri-
culas guarden en sti formacion la ina.:
completa armonia, le ha parecido eeL e
veniente ä esta Administi • acion circular
el adjunto modelo al cual han de sil -
getarse los SS. Alcaldes para su re-
deccion; esperando tod -ii muy preso-
te las preverle : iones que esta Administra -
cion les biz ensu circular de 45 de
ci-mbre próximo pasado inserta en PIRO--
kit) 01,i t ial U » esta provincia número
214 del 22 del mismo mes, para que
los valores de esta renta sean eleva-
rles ä la altur 'it_ que el Gobierno de
S. 31. desea y de que son susceptibles,
contando con el celo qu e distingue
tedas las corporaciones municipales de
esta Pro% inela.

Resta solo á esta Administraeion
encarecer la pronta remision ä la mis-
ma las nueves Matriettll 4 , y se pro-
Mete que para el dia último del mes ac-
tual liebrän cuMplido los SS. Alcaldes
C este importante servicio, evitándo-
le así -el disgusto de tener que 'acu-
dir ä medidas vielentas que siempre
le soll repughayítes.

Dios guarde ä VV: muchis años,
Córdoba 9 de Marzo de 1857.=Ga-
1 riel Sanchez Alarcen.=Sres. • Alcal--
des de los pueblos de esta 'Provincia
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